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P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Ir) A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar, 
se en los $OL«ÍTINE$ OFICÍALE*, se han, de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo condacto se pasarán 
a los.editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de •'> de abril de 1868) 
Se publica todos.los días, excepto los domingos. 

-1" 
O F I C I N A S : Avenida de Pf y Margad, 12 

TELEFONO 13587. -AÍARTADO 1.089 
HORAS: DE 'DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION ÍL 

Centro» oficiales- de Madrid. — Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 1¿, y un año, 86. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, H0, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pe—ta» 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos 
A particulares: 6 O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 
I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L D E 

V E T E R I N A R I A 
E n cumplimiento de lo que dispd le 

el artículo 12 del Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 1953, 
se declara oficialmente en el término 
municipal de Madrid, en las circuns
tancias que a continuación se expre
san, debiendo, por tanto, las Autori 
dades, funcionarios y demás personas 
interesadas en hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo jas responsabilidades que en la 
misma se señalan : 

Sitio donde radican los animales 
infectos: Calle de Fernández d<í '->s 
Ríos, número 52. 

Zona declarada infecta: E l establo. 
Zona declarada sospechosa: Una 

faja de terreno alrededor de la zona in 
fecta de cincuenta metros, en cuya faia 
no tendrán acceso ni los animales en
fermos ni los sospechosos, ni los re-
ceptibles de esta epizootia. 

Zona de inmunización : L a nrsma 
que para la sospechoisa. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sosoe-
chosos, prohibición de repoblar gl es
tablo, a no ser con reses inoculadas 
;jn mes antes, hasta que se declare b 
extinción y prohibición de transpor
tar los animales del establo infecto. 

Madrid, 5 de abril de 1934.—El 
Gobernador, Javier Morata. 

«««»»» 

Ministerio de Obras Públicas 

GABINETE TECNICO DE ACCE
SOS Y E X T R A R R A D I O 

Celebrado el d<ía 3 de los corrien
tes el concurso para la ejecución de 
las obras de explanación de la pista 
del nuevo Hipódromo, y de confor
midad con la propuesta formulada 
por el Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradio de Madrid, 

E l Ministerio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar las mencionadas 
obras, a don Luis Gómez Montcjano, 
que se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a las condiciones exi
gidas y al precio que figura en su 
Proposición, que es de ciento dieciseis 
mil pesetas (116.000), entendiéndose 
Rué el precio indicado es de ejecu
ción por contrata, o s*»a neto para la 
Administración. 

Madrid, 5 de abril de 1934. - E l In
quiero Director, Alberto LoJMii . 

Jefatura de Obras Públicas déla 
provincia de Madrid 

C A R R E T E R A S 
Terminadas y recibidas las obras 

de conservación mediante riego su
perficial asfáltico de los kilómetros 
10,750 al 13,500 de la carretera de 
Torrelaguna a E l Escorial (2. a Sec
ción), se hace saber a los Alcaldes 
de los términos municipales en que 
radican las obras, de conformidad 
con lo prevenido por real orden de 
3 de agosto de 1910, publicada en la 
Gaceta de Madrid, correspondiente 
al día 22 del propio mes, que, en el 
plazo de treinta días, contado a par
tir de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, deberán remitir a la Jefa
tura de Obras Públicas de Madrid, 
plaza de la Independencia, núme
ro 8, la certificación de que trata la 
citada real orden, pasado el cual se 
entenderá que no se ha formulado 
reclamación alguna contra el con
tratista de las mencionadas obras la 
Sociedad Española de Contratas, 
Sociedad Anónima. 

Madrid, 2 de abril de 1934.—El In
geniero Jefe, José Vallejo. 

(O.—202) 

«««»»»-
Ayuntamiento de Madrid 

Secretarla.—Sección de Hacienda 
L a Corporación municipal, en se

sión celebrada el día 23 de marzo úl
timo, acordó la aplicación y percep
ción de contribuciones especiales y. ia 
aprobación de las cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las f in
cas de las calles de Fuencarral (entre 
las glorietas de Bilbao y Quevedo), y 
San Andrés, por las obras de refor
ma del alumbrado realizadas en di 
chas vías públicas. 

L o que, en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes, se anuncia al pú
blico para que los interesados pueden 
examinar los expedientes en la Sec
ción de Hacienda, de once a una. y 
hacer las reclamaciones que a su de
recho convenga, dentro del plazo de 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de la inserción de e.«te anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Madrid, 3 de abril le 1934. — E l Se
cretario, M. Berdejo. 

timo, acordó la aplicación y percep
ción de contribuciones especiales y la 
aprobación de las cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las fin
cas de la glorieta de 13 i 1 bao y c a lies 
de la Pasa, Conde de Barajas, Con
de de Miranda y plazas de San M i 
guel y Conde de Miranda, por kis 
obras de reforma del alumbrado pú
blico, y las de la caile de Quintana, 
por la renovación del pavimento y 
aceras. 

Lo que, en cumplimiento de las dis
posiciones vigente, se anuncia al pu
blico para que los interesados pue
dan examinar los expedientes en la 
Sección de Hacienda, de once a una, 
y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan, dentro del plazo 
de veinte días, a contar desue el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid, 4 de abril de 1034.— E l 
Secretario, M . Berdeio. 

-tttttt»»»-
A Y U N T A M I E N T O S 

L a Corporación municipal, en se
sión celebrada el día 30 de marzo úl-

C A R A B A N C H E L B A J O 
Se saca a concurso, por término de 

veinte días, el suministro, verifica
ción oficial, instalación y conserva
r o n de los contadores de agua que 
sean necesarios durante cinco años 
para los abonados a este servicio del 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, 
siendo los tipos corrientes de io, 20 
30 y 40 milímetros, pagaderos en pla
zos mensuales, durante cinco años, 
pasados los cuales ejúedarán de la pro
piedad de los abonados, calculándose 
que la cuantía de este contrato fluc
tuará entre 12.000 y 15.000 pesetas., 

L a c proposiciones, que se acomoda
rán al modelo inserto al final del' 
presente, serán presentadas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, "os días 
laborables, de once a trece ñoras, du
rante los veinte días hábiles s'gurntes 
a la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, verificándose el día siguien
te, también hábil, a las doce horas, 
en la Casa Consistorial, la a peí tura 
de los pliegos presentados, cuyo acto 
será presidido por el señor A'calde 
Presidente o quien legalmente le sus
tituya, y por el Concejal don Ga
briel Iturriaga, designado por ! J Cor
poración. I . 

A cada proposición, que se presen
tará en pliego cerrado, se acompaña

rá por separado el resguardo del de
pósito provisional de 750 peseias. L a 
fianza definitiva será de 1.500 pesetas. 

E l pago de los plazos mensuales 
antes mencionados se efectuara por 
el Ayuntamiento al adjudicatario du
rante los quince primeros días ¡lábiles 
del siguiente mes de su vencimiento. 

Los contadores serán instalados en 
e l plazo de ocho días, a contar de la 
fecha de cada aviso expedido por la 
Administración municipal. 

E l bastanteo de poderes, caso :^re
sano, se efectuará por el Letrido con
sistorial don José Joaquín de Abreu, 
abogado y vecino de Madrid. 

E l expediente correspondiente a 
este concurso, al que se halla unido el 
respectivo pliego de condiciones, es
tará de manifiesto en la Secretaría de! 
Ayuntamiento, de once a trece1 horas, 
menos durante el plazo del concurso, 
a disposición de los licitadores. 

L a adjudicación definitiva d"l ser
vicio se hará por el Ayuntamiento 
previos los informes que estime con
venientes. 

L o que se hace público por medio 
del presente, que expido en Caraban
chel Bajo, a 16 de marzo Je 1934.— 
E l Secretario, Medardo Alonso. 

Modelo de proposición 

Don vecino de con domi
cilio en la bien enterado de las 
condiciones bajo las cuales se saca a 
concurso el suministro y conservación 
de contadores para el servicio de 
agua, ofrece realizarlo medíanle los 
contadores y a los precios que con 
sus caiacterísticas se expresan a con
tinuación : (exprésese con todo deta
lle, pudiéndose acompañar certifica
ciones o referencias que acrediten el 
buen funcionamiento de los aparatos), 
acomodándose en lo demás a'i pliego 
de condiciones respectivo. 

Fecha y firma del proponente. 
( O . - Í V J ) 

C A N I L L E J A S 
Se hace saber que confeccionada 

la rectificación del padrón de habitan
tes de este término municipal corres
pondiente al ario de 1933 , se hallará 
de exposición al público, por quince 
días, en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante las horas de oficina, a 'os 
efectos de reclamaciones. 

L o que se hace público pa.a gene
ral conocimiento. 

Canillejas, 26 de marzo de 1 9 3 4 . — 

El Alcalde, Antonio C . G i l 



S A B A Q O 7 D E A B R I L D E 1934 

G O B I E R N O CIVIL 
JUNTA ADMINISTRATIVA D E L 

INSTITUTO P R O V I N C I A L 
D E HIGIENE 

Repartimiento de las cuotas obli
gatorias que, como aportación mu
nicipal para el sostenimiento de este 
Instituto, corresponde satisfacer en 

el presente afio de 1934, a cada uno 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se relacionan, girando a ra
zón del 1,25 por 100 de sus presu-

Íuestos de ingresos del ejercicio de 
933, cuyo ingreso figura en el Pre

supuesto aprobado por el Pleno de 
la Junta en su sesión ds 27 de enero 
último y por la Dirección general de 
Sanidad en l.° del actual. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acebeda (La). . . 
Amlvir 
Alameda del Valle. 
Alamo ( E l ) . . . . 
Alcalá ae Henares . 
Alcobendas . . . 
Alcorcón . . . . 
Aldea del Fresno . 
Algete 
Alpedrete . . . . 
Ambite 
Anchuelo . . . . 
Aranjuez . . . . 
Aravaca . , . . 
Arganda . . . . 
Arroyomolinos . . 
Atazar(El). . . . 
Barajas 
Batres 
Becerril de la Sierra 
Belmonte de Tajo . 
Berzosa del Lozoya. 
Berrueco (El]. . . 
Boadilla del Monte. 
Boalo 
Braojos 
Brea de T a j o . . . . 
Brúñete 
Buitrago del Lozoya . 
Bustarviejo . . . . 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La). . . . 
Cadarso de los Vidrios 
Camarina de Esteruelas 
Campo Real . . . . 
Canencia 
Canillas 
Canillejas 
Carabanchel Alto . . 
Carabanchel Bajo . . 
Carabaña 
Casarrubuelos . . . 
Cenicientos . . . . 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago . 
Ciempozuelos . , . 
Cobefla. . . . '. . 
Colmedar del Arroyo . 
Colmenar de Oreja. . 
Colmenar Viejo. . . 
Colmenarejo . . 
Collado Mediano . . 
Collado Villalba. 
Corpa 
Costada 
Cubas 
Chamartín de la Rosa . 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra. . 
Daganzo . . . . 
Escorial (El) . . . . 
Estremera 
Fresnedillas . . . . 
Fresno de Torote . . 
Fuencarral. . . ., . 
Fuenlabrada . . . . 
Fuente el Saz. , . . 
Fuentiduefta de Tajo . 
Galapagar. . . . 
Garganta de los Montes 
Gargantilla del Lozoya 
Gascones 
Getafe 
G r i ñ ó n 
Guadalix de la Sierra . 
Guadarrama . . . . 
Hiruela (La) . . . . 

P R E S U P U E S T O D B 

I N G R E S O S 1933 

I M P O R T E D E L 

1,25 P O R \00 
Pesetas Cts. Pesetas Cts. 

6.464 60 80 81 
27.000 337 50 
18.078 28 225 98 
37.846 27 473 08 

524.087 09 . 6.55109 
78.056 23 975 70 
27.898 35 349 98 
29.822 94 372 78 
53.579 83 669 75 
63.497 74 793 72 
25.154 20 314 43 
14.523 44 181 54 

615.791 87 7.697 40 
80.942 65 1.011 78 

105.892 50 1.323 65 
10.000 125 
2.577 32 21 

67.494 35 843 68 
8.021 20 100 26 

23.190 33 289 88 
45.403 32 567 54 

1.927 80 24 10 
6.417 80 21 

19.305 87 24132 
19.207 57 240 09 
8.512 20 106 40 

22.275 34 278 44 
45.950 574 38 
20.977 17 262 22 
44.415 91 555 20 
8.189 02 102 36 

11.823 19 147 79 
78.330 14 979 13 
16.969 96 212 12 
48.373 07 604 66 
22.138 35 ^ 6 73 

743.318 9.291 48 
192.323 10 2.404 04 
213.011 27 2.662 64 

1.103.907 77 13.798 85 
66.806 77 835 08 
19.675 78 245 94 
74.017 41 „ 925 22 

246.321 37 3.079 02 
4.645 02 58 06 

178.134 87 2.226 69 
13.836 96 172 96 
28.707 358 84 

205.169 16 2.564 61 
238.314 23 2.978 «3 
27.500 343 75 
48.524 01 , 606 55 
99.941 1.249 26 
12.241 28 153 02 
11.044 46 138 05 
10.491 28 M 131 14 

2.218.231 28 27.727 89 
50.628 88 rt632 86 

164.795 85 2.059 95 
38.240 76 478 01 
36.556 06 , 456 95 
82.880 85 1.036 01 
39.082 43 48-8 53 
11.919 55 149 
8.949 15 11186 

283.113 69 3.538 92 
69.70007 871 25 
25.898 55 323 73 
39.672 495 90 
48.866 03 610 83 
11.600 145 
12.798 87 159 99 
4.588 20 57 35 

249.524 3.119 05 
26.295 328 69 
36.300 73 453 76 

172.854 97 2.160 69 
4.401 55 01 

A Y U N T A M I E N T O S • 
Horcajo de la Sierrf . M 
Horcamelo de la Sierra . 
Hortaíeza . J g l . $ 
Hoyo de Manzanares . . 
Humanes . Jf. JL .... Jft 
Leganés 
Loeches 
Lozoya 
Lozoyuela. . . . . 
Madarcos 
M a j a d a h o n d a . . . . 
Manjirón 
Manzanares el Real. . . 
Meco 
Mejorada del Campo . . 
Miraflores de la Sierra. . 
Molar (El) 
Molinos (Los) 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio. . . . . 
Moralzarzal 
Morata de Tajufla 
Móstoles 
Navacerrada . . . . . . . . 
Navalafuente 
Navalagamella . 1 

Navalcarnero. . . . . . . . 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey : . . 
Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebolla (La) . . . 
Orusco 
Oteruelo del Valle . . . . . . 
Paracuellos de Jarama 
Pardo (El) 
Paredes de Buitrago 
Parla. . . h 

Patones 
Pedrezuela 
Pelayos de la Presa 
Perales de Tajufla 
Pezuela de las Torres 
Pinilla del Valle 
Pinto 
Pifluécar 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey. . . . . . . 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta . . . 
Quijorna 
Rascafría 
Redueña 
Rivas de larama 
Ribateiada 
Robledillo de la Jara 
Robledo de Chávela 
Robregordo . 
Rozas (Las) 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín de Guadalix. . . . 
San Fernando , . . . . . . . 
San Lorenzo del Escorial . . . 
San Martín de la Vega . . . . 
San Martín de Valdeiglesias. . . 
San Sebastián de los Revés . . 
Santa María de la Alameda . . . 
Santorcaz 
Santos de la Humosa (Los) . . . 
Serna del Monte (La) 
Serrada de la Fuente 
Serranillos del Valle 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias 
Somosierra , . 
Talamanca de larama 
Tielmes 
Titulcia 
Torrejón de Ardoz 
Torrejón de la Calzada . . . . 
Torreión de Velasco 
Torrelaguna 
Torrelodones 
Torremocha de Jarama . . . . 
Torres de la Alameda 
Valdaracete . . . . . . . . . 
Valdeavero 
Valdelaguna . 
Valdemanco 
Valdemaqueda . . . . . . . 

. . . . 

P R E S U P U E S T O D E I M P O R T E D E L 

I N G R E S O S 1933 1,25 P O R 100 
Pesetas Cts. Pesetas Cíe. 

6.557 35 a i 98 
9.135 80 114 20 

22.611 19 282 64 
63.857 53 798 22 

11 16.564 70 207 06 
171.067 92 2.138 35 
47.944 37 599 30 
29.891 65 373 65 
17.971 50 224 65 
5.181 77 

70.011 49 
8.063 38 

64 77 
875 14 
100 79 

5.181 77 
70.011 49 
8.063 38 

64 77 
875 14 
100 79 

29.971 26 374 64 
34.312 91 428 91 
37.471 82 468 40 

101.715 1.271 44 
58.383 88 729 80 
39.520 494 
16.101 49 201 26 
14.093.20 176 16 
66.093 41 826 17 
99.287 63 1.241 10 
79.307 992 09 
77.257 75 965 72 
7.531 76 94 15 

22.203 88 277 55 
160.169 62 2.002 12 

7.272 21 90 90 
4.207 91 52 60 

35.384 92 442 31 
11.025 96 137 23 
12.855 85 160 70 
19.950 249 38 
13.600 78 170 
22,981 21 287 20 
46.606 582 58 
4.708 09 58 85 

51.867 96 648 85 
7.800 97 50 

16.400 205 
31.975 30 399 69 
80.548 07 1.006 85 
21.110 77 263 88 
19.084 16 238 55 

172.664 04 2.158 ¿0 
5.741 71 76 

178.456 09 2.230 70 
19.793 81 247 42 
9.500 118 75 
6.871 66 . 85 90 

16.617 71 207 72 
48.875 38 610 94 
6.975 11 87 19 

20.677 50 258 48 
12.163 27 152 04 
6.401 25 80 01 

77.272 76 965 91 
6.189 58 77 38 

69.396 04 867 45 
21.338 90 • 266 74 
51.068 36 638 35 
25.413 98 317 68 

479.000 5.987 50 
97.425 27 1.217 82 

151.416 43 1.892 70 
62.000 775 

750 44 60.035 50 
775 
750 44 

15.997 50 199 97 
20.171 89 252 15 

48 90 3.912 01 
252 15 
48 90 

1.991 19 24 89 
9.539 92 119 25 

15.271 44 190 89 
2.146 17 26 83 

11.103 27 138 79 
34.344 64 429 31 
33.285 416 06 
19.269 28 240 86 
76.300 953 75 
4.802 55 60 04 

42.618 77 532 74 
97.114 81 1.213 94 
50.291 29 628 64 

8.441 21 105 51 
21.045 86 263 08 
37.068 90 463 36 
17:043 83 213 05 
21.775 50 272 20 

4.860 78 60 76 
15.656 69 195 71 
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A Y U N T A M I E N T O S 

V a l d e m o r i l l o . . . . 
Valderaoro . . . . , 
Valdeolmos . . . . 
Valdepiélagos . . . , 
Valdetorres de larama 
Valdilecha 
Valverde de Alcalá. . 
Vallecas 
Velilla de San Antonio 
Vellón (El) 
Venturada 
Vicálvaro 
Villaconejos . . . . 
Vi l la del Prado . . . 
Villalbilla 
Villamanrique de Tajo 
Villamanta . . . . 
V i l l a m a n t i l l a . . . . 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales. 
Vil lar del Olmo . . . 
Villarejo de Sal vanes . 
Villaverde , 
Villaviciosa de Odón . 
Villavieja de Lozoya . 
Zarzalejo 

P R E S U P U E S T O D E I M P O R T E D E L 

I N G R E S O S 1933 1,25 P O R 100 
Pesetas Cts. Pesetas Cíe. 

62.453 62 780 67 
88.155 04 1.101 94 
11.856 70 148 21 
10.505 58 13132 
23.000 26 287 58 
37.143 41 464 29 
11.645 39 145 57 

1.980.126 07 24.751 58 
20.828 45 260 36 
19.726 99 246 58 
5.879 45 73 49 

280.000 00 3.500 00 
53.158 26 664 48 

109.739 62 1.371 75 
14.229 42 177 87 
24.251 18 303 14 
33.270 72 415 88 
26.155 32 326 94 
34.033 50 425 42 
24.775 80 309 70 
30.217 02 377 71 
17.356 80 216 96 
89.919 90 1.124 00 

358.639 29 4.482 99 
51.910 30 648 88 
8.337 47 104 22 

41.555 97 519 45 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos respectivos, debien
do los señores Alcaldes Ordenado
res de Pagos, dado el carácter de 
preferencia que tienen estas atencio
nes, procurar el puntual ingreso de 
las cantidades que a cada uno co-

(Núm. 847) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número C :IKO 
de esta capital, por providencia d o 
lada en el día de hoy en los autos 
promovidos por el Procurador dn.a 
Antonio Puig , en nombre de don Joa
quín Federico Lucini Pérez, contra la 
Sociedad Almacenes Generales de De-
1-ósito de Madrid, S . A . , sobre recla
mación de un crédito hipotecario d«i 

diecinueve mil pesetas por el proce
dimiento sumario a que se refieie e! 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, se anuncia la venta 
en pública subasta ,por tercera vez do 
'a siguiente 

Finca 

LTna tierra sita en término de esta ca
pital, barrio de las Peflu<«-
las, junto al paseo de l 'S 
Acacias, denominada E l 
Mirador, de cabida niil 
ochocientos cincuenta y 
nueve metros cuadrados y 
treinta y seis centéoimas, 
equivalentes a veintitrés mi! 
doscientos cuarenta y oc'ic 
pies cuadrados, cuyos ' imi
tes son : al Norte, el pavo 
de las Acacias; al Sur, con 
las casas números diecisie
te, diecinueve, veintiuno, 
veintitrés y veinticinw') del 
Arroyo de Embajadores; al 
Este, con la continuaci-Sn 
del Mirador, y al Oes*-;, con 
terrenos de Juan Bon. 

Tasada en treinta y ocho 
mil pesetas. 

rresponde, en la Tesorería del Ins
tituto, sita en la Depositaría-Paga
duría de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia. 

Madrid, 31 de marzo de 1934.—El 
Gobernador-Presidente, Javier Mo
ra ta . -E l Secretario de la Junta, Eloy 
Barbero. 

\ se advierte a los licitadoreo 
Que para su remate, que tendrá 'u-

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
de General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día once de mayo 
próximo, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier postura 

Que para tomar parte deberán con
signar previamente en la mesa del 
Ju gado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual. 
po.1 lo menos, al diez por ciento <»ífa:-
tivo del valor en que ha sido tasad t la 
finca, sin cuyos requisitos no serán 
ac'mitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Rig is t ro a que se refiere la regia 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo re^ 
matante acepta como bastante la titu
lación, y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de» 
actor continuarán subsistentes y si: : 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
detonarse a su extinción el precio de? 

r-.;nate. 
Dado en Madrid, a tres de abril 

de mil novecientos treinta y cuatr • 
E l Secretario, 

P . H . , 
(Firmado.) 

V.- B.-
¿I Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—819) 

C H I N C H O N 

E D I C T O 

Don Jesús Muñoz y Núñez de Prado, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Chinchón y su partido, 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, en los autos que se 
siguen en este Juzgado a instancia dei 
Procurador don Ismael Zazo Mingue-
la, en representación del Ayuntamien
to de Arganda, contra don Isidro 
García Diaz, de la misma vecindad, 
sobre interdicto de retener la posesión 
de una sirvidumbre de acueducto, se 
saca a la venta por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, bajo las condiciones 
que se expresarán, y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día siete de mayo próxi
mo, a las once de su mañana, la finca 
que se describirá, embargada al de
mandado para pago de las costas a 
que ha sido condenado, y que fué ta
sada en diecisiete mil pesetas: 
Una casa en el pueblo de Arganda 

y su calle avenida del Ejér
cito, número veintiocho, 
que ocupa una extensión su
perficial cuadrada de dos-
citentos setenta y tres me
tros, y en ella dos pisos, va
rias habitaciones; linda de
recha entrando con otra de 
Gregorio Hernández; iz
quierda, Luis Molléns, y es
palda, terrenos d¿i ferroca
rril de Madrid a Aragón. 

Condiciones 

Primera 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor del inmueble, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 

Que los bienes se sacan a subasta 
sin haberse suplido previamente los 
títulos de propieda|d, cuya adquisi
ción aparece de la certificación de 
cargas expedida por el Registrador de 
este partido, con la cual deberán con
formarse. 

Cuarta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin Jertinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Chinchón, a dos de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Medina-Carpió 

Jesús Muñoz 
(A.—842) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital, en 
los autos que sigue don Trifón Cór
doba Pascual, sobre declaración de 
herederos abintestato de su medio 
hermano don Felipe Córdoba Espino
sa, se anuncia la muerte sin testar 
de dicho don Felipe Córdoba Espino
sa, natural de Villagali jo, provincia 
de Burgos, hijo de Ildefonso y Flo
rentina', comerciante, y domiciliado 
en Madrid, casado con doña Manue
la G i l Sanz, y que falleció a los so-
tenta años de edad en Pradoluengt» 
(Burgos), el diez de octubre de mil 
novecientos treinta y tres, y se hace 

saber que los que reclaman ia heren
cia son sus medio hermanos don T r i 
fón, don Romualdo y don Donato 
Córdoba Pascual ; sus sobrinos G u i 
llerma y Cándida Córdoba Zaldo, 
María Trinidad Espinosa Córdoba y 
Natalia y Juliana Córdoba Espinosa, 
y su viuda, doña Manuela G i l Sanz, 
y por último, se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan ante dicho Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta días. 

Madrid, uno de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V . ' B. # 

E l Juez, 
Salvador Alarcón 

( A . - 8 3 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 
E n las diligencias promovidas per 

e' Panco Hipotecario de Españt con
tra doña Amalia Zarzoso y Na'/a.ro. 
sobre requerimiento de pago, ejn las 
que se han dictado las siguien..-s 

Providencia 
Jucr, señor Ruiz López. Juzg'dc de 

primera instancia número 
seis. 

Madrid, tres de enero de 
mil novecientos irrii.ta y 
cuatro. 

Por repartido a e^e Juz
gado y Secretaría el anterior 
escrito, con el testimonio de 
poder que se acomp iña de
vuélvase éste al Pr>:urador 
don Francisco Antonio A ! -
berca, dejando nota en su 
lugar, a cuyo P r o n . a d o r 
se tiene por parte en las ac
tuaciones que promueve en 
nombre de la Sociedad Ban
co Hipotecario de España, 
entendiéndose con é' las di 
ligencias sucesivas. 

Proveyendo a lo princi
pal de dicho escrito, de con
formidad con lo que $/- soli
cita y lo dispuesto en \oc ar
tículos treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley 
de dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos 
porque se rige dicho Ban
co, requiérase a doñn Ama
lia Zarzoso y Navarro, do
miciliada en Leganés, para 
que en el plazo de dos días 
satisfaga al Banco deman
dante los dos semestres que 
le adeuda, vencidos en trein
ta y uno de diciembre de 
mil novecientos treinta y 
dos y treinta de junio de 
mil novecientos treinta y 
tres, por razón del p»¿sta-
mo que le hiciera dicho 
Banco, importante cadi uno 
de tales semestres pesetas 
sesenta y cuatro con diez 
céntimos, con más les in
tereses de demora, costas y 
gastos ocasionados, bajo 
aperrtibim|íento que de no 
hacerlo se procederá a lo 
prevenido, en, dicho;, pre
ceptos legales, o sea al se
cuestro y posesión interina 
de los bienes hipotecados, 
si lo solicitare el Banco, lo 
cual se llevará a efecto a 
los quince días de presenta
da la demanda, sin necesi
dad de nuevo requerimien
to ni citación ; y se procede
rá igualmente a la venta de 
tales bienes conforme a 
aquellos preceptos; y líbce-

\ 



S A B A D O 7 D E A B R I L D E ; | 

se exhorto al Juzgado de 
primera instancia de Ce-
tafe. 

A l otrosí, practicado que 
sea el requerimiento acor
dado, expídase al Pro ura-
dor señor Alberca testimo
nio del ynismo, precedido 
de la presente. 

Así lo proveyó y firma 
su señoría., de que doy fe.— 
Antonio Ruiz López.—An
te mí, José María de Anto
nio (rubricados). 

Providencia 

juez, señor Ruiz López. Madr.d, cua
tro de abril de mi i nove
cientos treinta y cuatro. 

Por presentado el ante
rior escrito con el exhorto 
que le acompaña, únanse a 
las diligencias a que se re
fiere ; y como se solicita, 
practíquese el requerimien
to acerdado en providencia 
de tres de enero último a los 
herederos o causabientes de 
doña Amalia Zarzosa Nava
rro, por medio de edictos, 
que con todos los requisi
tos legales se fijen en el 
sitio público del Juzgado de 
primera, instancia tí-- Geta-
fe e inserten en el B'MBTIM 
OFICIAL de esta provincia, 
librándose, para que tenga 
lugar, el oportuno exborto 
al señor Juez de primera 
instancia de Getafe. 

L o manda y firma su se
ñoría, de que doy fe — Ruiz 
López.—Ante mí, Juse M a 
ría de Antonio (rubricados). 

Madrid, cinco de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Ruiz López 
( A . - S 5 O 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número dieciocho de 
los de esta capital, 
Por el presente, y en v r t u d de lo 

acordado en provicen *ia de esta fecha 
dictada en los autos ejecutivos segui
dos a instancia de la Sociedad Anóni
ma Siemens Industria Eléctrica, con
tra doña Marina Martínez Vivo , se 
anuncia la venta en pública y'segun
da subasta de los siguientes bienes: 

Primero 

L a nuda propiedad de una tierra de 
riego blanca, motor y seca
no, en término de Ceutí, s i 
tio de Portichuelos, de ca
ber una hectárea, diecisiete 
áreas y treinta y nueve cen-
tiáreas, equivalentes a diez 
tahullas y cuatro ochavas 
de riego; y dos fanegas, 
cuatro celemines v dos cuar
tillos, igual a una hectáiea, 
cincuenta y nueve áreas y 
treinta y una centiareas se
cano. 

sj\xt. ;;<»í<íi' •cw >¿\ í-t.l *«b 
Segundo 

L a nuda propiedad de otra tierra igual 
en dicho término y sitio, de 
caber nueve tahullas, dos 
ochavas y dieciocho brazas, 
equivalentes a una hectá
rea, cuatro área* y diez cen
tiareas y dos ochavas y die-

ciséis brazas de secano, 
igual a tres áreas y cuaren
ta y ocho centiareas, plan
tada la parte de riego de al-
baricoqueros. 

Tercero 

U n trozo de tierra, riego de las aguas 
de Ceutí, elevadas con el mo

tor denominado del Médi
co, en término de Ceutí, 
partido de la Cañada de la 
Higuera, de caber una fa
nega y dos celemines, igual 
a setenta y ocho áreas y 
veintiséis centiareas. 

Cuarto 

U n trozo de tierra blanca, y riego de 
las aguas de la a.equia de 
Ceutí, elegidas por el mo
tor del Médico, situada en 
el término de Ceuti, v par
tido de la Cañada de la H i 
guera, de caber nueve tahu
llas, equivalentes a una hec
tárea y sesenta y cuatro 
centiareas. 

Quinto 

Otro trozo de tierra riego, ccn las 
aguas de dicha acequia y 
motor, en término de Ceu
tí y pago del Bombillo o 
Cañada de la .Higuera; su 
caber dos fanegas y dos 
cuartillos, equivalentes a 
una hectárea, treinta y 
nueve áreas y setenta y cin
co centiareas. 

Sexto 

Otra tierra de igual riego, en término 
de Ceutí, y sitio que la an
terior, que tiene una caoida 
de una fanega v cuatro y 
medio celemines, equiva
lentes a noventa y dos áreas 
y veintitrés centiareas. 

Séptimo 

Otra tierra de riego de frutales en tér
mino de Ceutí, pago de las 
Viñas, de cabida una tahu-
11a, veinticc1»-j brazas, equi
valentes a doce áreas y cua
renta centiareas, con una 
casita enclavada en dicho 
terreno. 

Octavo 

L a nuda propiedad de una tercera 
parte proindiviso de un tro
zo de tierra situado en tér
mino de Ceuti, y sitio de 
los Portichuelos, de cabida 
media tahulla, equivalentes 
a cinco áreas y cincuenta y 
nueve centiareas, en la cual 
existe una casa de un cuerpo 
y un motor para riego ele la 
marca «Crosley», destinado 
a la elevación de aguas, de 
fuerza diez caballos, a gas 
pobre, completo para con
ducir las aguas al riego de 
otras fincas. 

Noveno 

L a nuda propiedad de una casa ha
bitación en la villa de Ceu
tí, calle de Don Angel G u i -
rao, sin número de policía, 
que tiene una extensión su
perficial de ciento cuarenta 
y cinco metros y ochenta y 
nueve decímetros cuadra
dos, «i 

Los bienes anteriormente descritos 
han sido tasados pericialm ^nte en la 
forma que Migue: los reseñado* rn 
primer lugar, en la cantidad de ocho 
mil pesetas; en diez mi! peseta?, el 

segundo; en seis mil seiscientas cin
cuenta pesetas, el tercero; en nueve 
mi! novecientos veinticinco pesetas, el 
cuarto; en trece mil seiscientas cin
cuenta pesetas, el quinto; en siete mil 
setecientas cincuenta pesetas, el sex
to; en seis mil quinientas pesetas, el 
séptimo; en mil seiscientas veinte 
pesetas, el octavo, y ' 'n quince mil 
pesetas, el descrito en noveno lugar. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Genera! Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diecisiete de mayo próximo, a las on
ce de su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta, para cada uno de los 
bienes tlescritos, el setenta y cinco 
por ciento de su tasación, o sea: seis 
mil pesetas lo reseñado en primer lu
gar ; siete mil quinientas pesetas, el 
segundo; cuatro mil novecientas 
ochenta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos, el tercero; siete mil cuatro
cientas cuarenta y tres pesetas con 
setenta y cinco céntimos, el cuarto ; 
diez mil doscientas treinta y siete pe
setas con cincuenta céntimos, el quin
to ; cinco mil ochocientas doce pese
tas con cincuenta céntimos, el sexto; 
cuatro mil ochocientas setenta y cin-
oc pesetas, el séptimo; mil doscien
tas quince pesetas, el octavo, y once 
mil doscientas cincuenta pesetas, el 
noveno. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de los tipos respectivos. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la ley deter
mina. 

Que los bienes salen a subasta sin 
suplir previamente la falta de títu
los, lo que se hace constar a los efec
tos del artículo mil cuatrocientos no
venta y siete de la ley de Enjuicia
miento c iv i l . 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Dado en Madrid, a cuatro de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
( A . — 8 4 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don A r 
turo Pérez Rodríguez, Juez de pr i 
mera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve de esta capital, 
en autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, representado 
por el Procurador don Francisco A n 
tonio Alberca y Mazuecos, contra los 
herederos de doña Juana de Dios Pra
dos Quesada, sobre rescisión de prés
tamo y venta de finca hipotecada en 
su garantía, se saca a la venta en pú
blica y segunda subasta el inmueble 
siguiente: 
En Linares. Una rasa marcada con 

el ntírtiero veintisiete anti
guo, veintinueve moderno, 
de % calle de Baños, Ilama-

1 '• 

tes 

da hoy de Joaquín Costa* 
en Linares, que mide diea 
varas de fachada y veinti
dós de fondo, con el corral, 

• o sea una superficie de dos
cientas veinte varas cuadra
das, equivalentes a ciento 
ochenta y tres metros cua
drados próximamente, que 
linda por la derecha entran
do, con casa de don Juan 
Sánchez Tejero, hoy de 
Luis S ierra ; por la izquier
da, con otra de Gerónimo 
Sánchez Alvarado, y por la 
espalda, con casa de la ca
lle Santiago, perteneciente 
a doña Concepción Albert. 

Para la subasta regirán las siguien-

' ' . . : ;::'?!F!':' 
Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo la cantidad de quin
ce mil pesetas.,, 

' > i » i i ' i ' 'b í*7'Jí ;¡i.lli' • 
Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cha cantidad. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento del tipo de la misma. 

Cuarta 

L a subasta se celebrará doble y si
multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, silo en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
el de Linares, el día catorce de mayo 
próximo, y hora de las once. 

Quinta 

Si se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Sexta 

i L a consignación del precio se ve
rificará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Séptima 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, y los licitado-
res deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Octava 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema-
cante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, dos de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

( A . - 8 5 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

E l Juzgado de pr imen instancia 
número veintiuno de esta capital, en 
providencia dictada en el dia de hoy 
en los autos de procedimiento judi
cial sumario promovidos a nombre de 
la Compañía Hipotecaria (antes la 



Cooperativa Hipotecaria), Sociedad 
de crédito, en reclamación parcial de 
un préstamo con garantía hipotecaria 
hecho a dbnAquílino Pérez Pliego, y 
que afecta a otra finca y a la que se 
describirá, ha acordado la segunda 
subasta de la segunda finca, que es 
oomo sigue: 
Una casa de nueva construcción le

vantada sobre el solar re
sultante de la demolición 
de la casa número diecinue
ve, de la calle del Coman
dante Cirujeda, de esta ca
pital ; ocupa una superficie 
de doscientos siete metros y 
cuarenta y cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil seiscientos setenta 
y dos pies cuadrados, exis
tiendo una antigua cons
trucción de dos plantas so
bre una superficie de noven
ta metros cuadrados, y se 
ha construido otra a tres 
plantas sobre la superficie 

i , de ciento ochenta y ocho 
metros, destinándose el res
to a patio central; linda al 
frente, con dicha calle del 
Comandante Cirujeda; por 
la derecha cifrando, con 
finca de don José García 
Alvarez ; por la izquierda 
entrando, con otra de don 
Antonio Lorenzo, y por la 
espalda, con el arroyo de 
Valdecelada. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día nue
ve de mayo próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose a los licita
dores : 

Que la finca sale a pública segun
da subasta por el tipo de cuarenta y 
ocho mil pesetas, que es el setenta y 
cinco por ciento del tipo que sirvió de 
base a la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran este tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar pieviamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de in
dicada cantidad, sin cu\o requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y una de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
ía Secretaría del que refunda, enten
diéndose que todo lidiador acepta co
mo bastante la titulación. 

Y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Madrid, tres de abri'. de mil nove-
vicientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulís 

V . * B . ' 
El Juez de primera instancia, 

Angel Vi l lar Madrueño 
( A . - 8 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 

de primera instancia número ocho, 
de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta la Sociedad civil de 
crédito L a Cooperativa Hipotecaria, 
hoy denominada L a Compañía H i 

potecaria, contra don Antonio León 
Palacios, para la efectividad de un 
crédito, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por término de veinte 
días, de la siguiente: 

n'.> <íii")in: 

U n a casa en construcción sita en es
ta villa, y su calle de V i -
11 anuí, número veintisiete 
provisional, dhtrito de ta 
Universidad, primera sec
ción del Registro de la 
Propiedad de Occidente. 
Consta de cinco plantas o 
pisos, distribuidas: la baja, 
en portería con vivienda y 
cinco cuartos, y las otras 
cuatro en seis viviendas ca
da una. E l solar sobre que 
existe es el señalado en el 
plano de parcelación con el 
número siete, que compren
de una superficie de tres
cientos cincuent 1 y un me
tros y cuarenta y seis decí
metros cuadrados, equiva
lentes a cuatro mil quinien
tos veintiséis pies y ochen
ta décimos, y l inda : por 
frente, o fachada, orientada 
al Sur, en línea de quince 
metros y diecisiete centíme
tros, con la citada calle de 
V i l l a m i l ; por la derecha en
trando, al Este, en línea de 
veintidós metros y setenta 
y un centíu.etros, con par
cela señalada con el núme
ro ocho, de igual proceden
c i a ; por la izquierda, al 
Oeste, en línea de veintidós 
metros, con casa de don 
Manuel Brocas, edificada 
en la parcela número seis 
de la misma procedencia, y 
por la espalda o fondo, al 
Norte, en línea de quince 
metros y veinte centímetros, 
con las parcelas números 
dos y tres de dicha proce
dencia. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
ocho de mayo, a las once v media de 
su mañana, fijándose como condicio
nes las siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta, 
que es la segunda, la cantidad de 
ciento treinta y cinco mi! pesetas, su
ma equivalentes al setenta y cinco 
por ciento del precio fijado para la 
primera subasta. 

Segunda 

N o se admitirán posturas inferio
res a dicha cantidad. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento en 
efectivo ele la indicada cantidad se
ñalada como tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero 

Quinta 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que «e refiere 
la regla coarta del articulo ciento 
treinta y uno de la fe* Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 

acepta como bastante la titulación, sin 
derecho a exigir ningunos otros. 

¿sob / t.¡n;'.•;) tu "Sexta 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a dos de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
•>¿> • P* S 

(Firmado.) 
Gustavo Lescure 

( A . - S 4 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

•1 * 
EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en los autos promovi
dos por la Compañía Hipotecaria, 
contra don Mariano Calvo Bombín, 
para la efectividad de un préstamo hi 
potecario de mil quinientas pesetas 
por el procedimiento sumario a que 
se refiere el artículo* ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se anuncia 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, de la siguiente 

Finca 

U n a casa de sólo planta baja, distri
buida en trece habitaciones 
y un patio, sita en esta ca
pital, sitio conocido por Co
lonia del Carmen, antes 
Fuente de la Bruja, o Te
jar del Andaluz, construi
da sobre una parcela de te
rreno que linda por su fren
te, al Oeste, en línea de on
ce metros, con calle parti
cular denominada de Con
cepción Rodríguez, por la 
que se haya señalada con 
el número cinco; y por la 
derecha entrando, al Sur, e 
izquierda, al Norte, en lí
neas perpendiculares a las 
de fachada, de catorce me
tros cada una, y por el tes
tero, al Este, en línea pa
ralela a la de fachada, de 
once metros, con resto de 
la finca de que se segregó. 
Las lineas descritas for
man un rectángulo que 
comprende una superficie 
de ciento cincuenta y cua
tro metros cuadrados, equi
valentes a mil novecientos 
ochenta y tres pies cuadra
dos y cincuenta v dos déci
mos de otro. 

Sobre la planta baja an
teriormente descrita se ha 
construido un piso princi
pal, destinado a vivienda. 

Tasada en la cantidad de veinte mil 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, ]ue tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaáos, número 
uno, se ha señalado el día ocho de 
mayo próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que 
no cubran diqbo tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efeqfo una can

tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor en que ba s i 
do tasada la finca, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria del que 
rferenda. 

Que se entenderá que todo iicitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a dos de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, s 

Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 
Benjamín Aparicio 

V . # B.* 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
( A . - 8 3 9 ) 

•i . i 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia número 
dieciséis, de Madrid, en providencia 
de esta fecha, dictada en los rucos de 
procedimiento judicial sumario regu
lado en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, seguidos 
por doña Salvadora Sánchez Ocaña 
León y otros, contra doña Inés Fe-
rrándiz Orea jada, para el cobro de un 
crédito hipotecario de treinta / cinco 
mil pesetas, intereses convenidos, in
tereses pactados, gastos y costas, se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta, la finca hipotecada en ga
rantía de dicho crédito, que es: 
Una casa en Madrid, en la calle del 

Pacífico, némero veintinue
ve provisional. Su períme
tro afecta la figura de un 
cuadrilátero rectangular que 
comprende una superficie 
de trescientos sesenta y tres 
metros cuadrados, equiva
lentes a cuatro mil seiscien
tos setenta y cinco pies cua
drados, cuarenta y cuatro 
décimas. Mide al Sudoes
te, o fachada, en linea de 
once metros, con la calle del 
Pacífico; al Sudoeste, o de
recha entrando, er longi
tud de treinta y tres metros, 
con el resto del solar de que 
procede, propiedad de R a 
fael San ; al Noroeste, o iz
quierda, en otra línea igual 
a la anterior, con finca de 
Saturnino del V a l Ruiz , y 
al Nordeste, o espalda, en 
línea de once metros, con 
terreno de Amaiia Giejer. 
Consta de planta baja y dos 
pisos altos, con cinco pe
queños patios. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado de prime
ra instancia número dieciséis, de M a 
drid, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día nueve de 
mayo próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de setenta mil pe-
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setas fijada a l efecto en la escritura 
de i n s t i t u c i ó n del préstamo de cuya 
efectividad se trata, no admitiéndose 
postura inferior, y debiendo los l ici
tadores depositar previamente el diez 
por ciento de dicha cantidad. 

Segunda 

Los autos y la certificación del, Re
gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del que refrenda, dlonde podrán ser 
examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito de 
los actores continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extición el precio del re
mate. 

Madrid, veintinueve de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
( A . — 8 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
.Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
seguidos a nombre de la Compañía 
Comercial Ibérjpa, contra doña Ama
lia García Núñez y otros, sob--e re
clamación de cantidad, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días, por lo 
menos, y precio que luego se dirá, sin 
suplir previamente la falta de títulos, 
las fincas embargadas a la deudora, 
doña Amalia García Núñez, que son 
las siguientes: 

Primera 

Dos pedazos de terreno de primera, 
en la dehesa de los Casti
llos, del término municipal 
de Zarza-Capilla, de una ex
tensión cada una aproxima
damente de media fanega y 
entre las dos de una fanega 
aproximadamente, o sean 
sesenta y cuatro áreas trein
ta y nueve centiáreas, que 
l inda : por, Poniente, T r i -
fón García Mayoral ; Sa
liente, Juan García Núñez, 

, y por Norte y Sur, con los 
Cumbreros. 

Estos dos pedazos de te
rreno salen a subasta por la 
cantidad de setecientas cin
cuenta pesetas. 

Segunda 

U n terreno de segunda, en !a misma 
dehesa y término, de fanega 
y media, o sean treinta y 
nueve áreas cincuenta y 
ocho centiáreas, que linda : 
por Sur y Saliente, con 
Cumbreros Cefrados : Nor
te, con vecinos de Cabeza 
del Buey, y Poniente, con 
camino de Zarza-Capilla c 
Belalcázar^ 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad ds trescien
tas setenta y cinco pesetas. 

Tercera 

Dos pedazos de terreno en la misma 
dehesa y término, de una 

extensión aproximada entre 
los dos de media fanega de 
cuerda, o sean treinta y dos 
áreas diecinueve centiáreas, 
que l i n d a : por Norte, con 
camino de la N a v a ; Sa
liente, con viuda de Pedro 
García Núñez; Sur, con 
Cumbrero Cerrado, y Nor
te, con Cumbrero Abierto. 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de trescien
tas setenta y cinco pesetas. 

Cuarta 

Dos pedazos de clase cuarta, de una 
extensión aproximada de 
media fanega entre los dos, 
que se encuentran en la mis
ma dehesa jy término que 
las anteriores, o sean treinta 
y dos áreas diecinueve cen
tiáreas, que lindan : por Po
niente, con Cumbreros Ce
rrados ; Sur,, con Trifón 
García; Norte, con Juan 
García Núñez; Saliente, 
con baldíos de vecinos de 
Cabeza de Buey ; sitos estos 
dos pedazos al sitio Majaci-
11a de Altozano. 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de cuarenta 
y cinco pesetas. 

Quinta 

U n pedazo de terreno de primera cla
se en la dehesa de los L l a 
nos, de dicho término muni-
cipal de Zarza-Capilla, de 
una extensión aproximada 
de media fanega, o sean 
treinta y dos áreas diecinue
ve centiáreas, que l inda : 
por Saliente, con Antero 
García ; Poniente, con Juan 
García Núñez ; Sur y Norte, 
Cumbreros. 

Esta finca sale a subasta 
por ía cantidad de trescien
tas pesetas. 

Sexta 

U n pedazo de terreno de segunda cla
se, en la misma dehesa y 
término que la anterior, de 
Una extensión superficial 
aproximada de media fane
ga, o sean treinta y dos 
áceas y diecinueve centi
áreas, que l inda : por Po
niente, con Juan García: 
Norte y Sur, con Cumbreros 
Cerrados, y Saliente, con 
Víctorio Barba R u i z . 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de doscien
tas cuarenta y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos 

Séptima 
Un pedazo de terreno de tercera cla

se en la misma dehesa y tér
mino de Peñalsordo, de una 
extensión aproximada de 
media fanega, o sean treinta 
y dos áreas y diecinueve 
centiáreas, que l inda : por 
Poniente, con Sevenano 
Sánchez Muñoz; Saliente, 
con Jesús Muñoz Calvo, y 
Norte y Sur, con Cumbre-
ros. 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de ciento se
senta y ocho pesetas setenta 
y cinco céntimos. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar doble y simultá
neamente ante este dicho Juzgado nú
mero catorce y el de igual clase de 
Pueblo de Alcocer, se ha señalado el 
el día siete de mayo próximo, a las 

once, anunciándose por medio del pie-, 
senté y previniéndose : y 

Que no se ha suplido la falta de tí
tulos de propiedad, y que el rematan
te habrá de hacer la inscripción de las 
fincas en el Registro a nombre de la 
propietaria, doña Amalia García N j -
ñez, siendo de cuenta de ésta los gas
tos que se originen. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por lo 
menos, del expresado precio o tipo 
fijado para la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes ante este Juz
gado, y 

Que las cargas o gravámenes ajjtt-
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la Sociedad acreedora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogjkio en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, dos de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

( A . - 8 3 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta ca
pital, diotada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos por el procedimiento 
especial sumario establecido en el ar
tículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria, promovidos* 
por el Procurador don Félix Alonso 
Serna, en nombre de don Antonio de 
la Plaza García, contra don Juan 
Baixeras Padrós y don Guadalupe 
Garbayo Chivlte, sobre Declamación 
de un crédito hipotecario de cincuenta 
mil pesetas de principal, intereses le
gales y costas, se saca a la venta, por 
primera vez, en pública subasta, la 
siguiente 

Finca 

U n terreno o solar en esta capital, 
con líneas de fachada a< pa
seo de las Delicias, a la ca
lle de Alicante y a la glo
rieta de encuentro de ambas 
calles; corresponde a la zo
na tercera del Ensanche, 
manzana quinientos sesenta 
y nueve, barrio de las Deli 
cias, distrito del Hospital y 
segunda sección del Regis
tro de la Propiedad del Me
diodía. 

L inda por su frente, al 
Suroeste, con la glorieta ci
tada, en un arco de círculo, 
cuya medida es de sesenta 
y dos metros noventa y un 
centímetros; por la derecha 
entrando con relación a di
cho frente, con la calle de 
Alicante, en línea de trein
ta y cinco metros cuarenta 
centímetros; por la izquier
da, en dos líneas: la pri
mera, orientada al Oeste, 
mide cuatro metros cincuen
ta centímetros y linda con 
el paseó de las Delicias, v 
la segunda, orientada al 

Norte, mide setenta y siete 
metros cincuenta y tres cen
tímetros y linda con terre
nos de Jos señores Fernán
dez de Castro; y por la es-
paldo o fondo, a) Este, l in
da con terrenos de los mis
mos señores Fernández de 
Castro, en línea de cuarenta 
y nueve metros cincuenta y 
dos centímetros. 

Las expresadas líneas for
man la figura de un pentá
gono mixti lineo y encierra 
una extensión superficial de 
dos mil setecientos cincuen
ta y seis metros diecinueve 
decímtros cuadrados, equi
valentes a treinta y cinco 
mil cuatrocientos noventa y 
nueve pies setenta y dos dé
cimos cuadrados. 

Dicha finca sale a pública subasta 
por primera vez, habiéndose señala
do para dicho acto el día catorce de 
mayo, a las diez y media de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la casa número uno de 
la calle del General Castaños, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por primera vez en la cantidad 
de setenta y cinco mil pesetas, precio 
convenido por las partes para este 
caso. 

Segunda 

No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los lici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas setenta y 
cinco mil pesetas, sin cuyo r quisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la vigen
te ley Hipotecaria se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría hasta el acto 
del remate, debiendo conformarse los 
Imitadores con los títulos, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, y 

Quinta 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V . ' B / 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

( A . - 8 3 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve de esta capital, en 
autos de juicio ejecutivo que por las 
reglas del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria insta el 
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Procurador don José López Batane
ro, en representación de la Sociedad 
de crédito mutuo L a Cooperativa H i 
potecaria, contra don Antonio Lái
nez García, se saca a la venta en pu
blica y segunda subasta, y por el, ti
po de sesenta mil pesetas, el inmue
ble siguiente: 

Urbana 

Una casa en construcción señalada 
con el número treinta y 
nueve de i a calle de Leonor 
González, en término de 
Vallecas. Constará de cua
tro plantas o pisos, distri
buyéndose cada planta. en 
cuatro viviendas. Mide una 
superficie de ciento noven
ta y cuatro metros y vein
tiséis decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mil qui-

¡ nientos dos pies y seis déci
mos cuadrados. Y l inda : 
por su frente, al Sur, en l i 
nea de diez metros, con la 
lie de Leonor González; 
por la derecha entrando, o 
Este, en línea de diecinue-

' ve metros y setenta centí
metros, con terreno de don 
Fernando Giraldes; por su 
izquierda, u Oeste, en línea 
de diecinueve metros y vein
te centímetros, con olar de 
don Tomás García de la 
Torre, y por su espalda, al 
Norte, en línea de diez me
tros, con terrenos del Con
de de Artaza. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
siete de mayo próximo, y hora de las 
once, y regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera 

No se admitirán posturas inferiores 
a la cantidad de sesenta mil pesetas. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l ic i 
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de la cantidad que sirve de 
tipo. 

Tercera 

El precio del remate habrá de ha
cerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Cuarta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remi
tente los acepta y queda subrogado 
€ n la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, dos de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

A, &\ A-, ' fis fV l A -jF-
Ante mi, 

R a m i r o L ó p e z 

Arturo Pérez 

( A . — 8 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario se
guidos a instancia del Procurador don 
José López Batanero, en nombre de 
la Compañía Hipotecaria, contra do
ña María García Alejo y Asguas y 
don José M i ñaña de Toro, sobre pa
go de mil pesetas de principal, inte
reses, gastos y costas, se saca a la 
venta en pública subasta, y por se
gunda vez, la siguiente 

Finca 

U n a casa con jardín y corral en tér
mino de esta capital, a la 
izquierda del camino de 
Hortaleza, en el barrio de 
la Prosperidad. L inda al 
Oeste, o frente, en línea de 
cinco metros, con la pro
longación de la calle de 
Eugenio Salazar; al Sur, o 
derecha entrando, en línea 
de veintitrés metros y cua
renta centímetros, con par
cela de terreno que se le ad
judicó a doña Consuelo A s 
guas L e g i d o ; al Norte, o 
izquierda entrando, en lí
nea de veintisiete metros y 
setenta centímetros, con te
rreno de don Ramón Sardi
nero, y al Este, o testero, 
en línea de seis metros y 
sesenta centímetros, con pa
red de la finca de la Orden 
Tercera. Afecta la forma de 
cuadrilátero irregular y 
comprende una superficie 
plana horizontal de mil 
seiscientos treinta y cinco 
pies cuadrados y cuarenta 
centésimas de otro, equiva
lentes a ciento veintiséis 
metros y noventa y siete 
decímetros y treinta y siete 
centímetros cuadrados apro
ximadamente. Dentro de la 
misma se ha construido la 
casa, que consta de planta 
baja y mide cuarenta y cin
co metros cuadrados, y en 
la parte delantera de ella se 
encuentra el jardín, con 
una superficie de veinticin
co metros cuadrados, y el 
resto lo ocupa el corral. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día nueve de mayo próxi
mo, a. las once y media de su ma
ñana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de mil quinientas pesetas, 
como setenta y cinco por ciento de la 
que sirvió de tipo para la primer su
basta. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en el remate, el diez 
per ciento de dicha cantidad, s>n cu
yo requisito no serán admitidos, y el 
cua! les será devuelta una vez termi
nado el acto, excepto al que resulte 
meior postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 

subsistientes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, dos de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
(Firmado.) 

(Firmado) 
( A . - 8 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en 1os 
autos dé procedimiento sumario se
guidos a instancia del Procurador 
don José López Batanero, en nombre 
de L a Compañía Hipotecaria, contra 
don Manual Urosa Gutiérrez, sobre 
pago de dos mil doscientas cincuen
ta pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, se saca a la venta en 
pública subasta, y por segunda vez, 
la siguiente 

Finea 

U n solar en término de Carabanchel 
Alto, en los sitios Tapias 
de Villachica, Torta y Cam
bujas, camino' de la Fuente 
de la Teja, Cerrajero y Era 
de Matchu, hoy Colonia del 
Carmen, que es el señalado 
en el plano general con el 
número veinticuatro, con 
fachada a la calle particular 
de Francisca Lizcano, que 
linda por la derecha en
trando, con el solar núme
ro veintitrés; por !a iz
quierda, con solar número 
veinticinco, y por la espal
da, con terreno de la finca 
de que se segregó este so
lar, propio de don Eugenio 
Martín Oriega. Ocupa una 
superficie de setecientos se
senta y dos metros, setenta 
y cuatro decímetros y se
tenta centímetros cuadra
dos, equivalentes a nueve 
mil ochocientos veinticua
tro pies con cuarente y siete 
centésimas de pie también 
cuadrado. Sobre la parte 
del deslindado solar, y con 
fachada a la calle de Fran
cisco Lizcano, número uno 
provisional ha construido 
el señor Urosa una casa de 
planta baja con varias ha
bitaciones, destinadas a v i 
vienda. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día siete de mayo próximo, 
a las once y media de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de tres mil setecientas cin
cuenta pesetas, como setenta y cinco 
por ciento de la que sirvió de tipo pa
ra la primer subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado, para 
tomar parte en la licitación el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin cu
yo requisito no serán admitidos, y el 
cual se será devuelto una vez termi
nado el acto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i -

citador acepta como bastante la titu
lación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, sí hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, dos de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

Ante mi, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—838) 

o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por providencia dictada en el día 
de hoy en los autos de juicio verbal 
civil seguidos en este Juzgado, bajo 
el número 1.325-444 de orden del año 
mil novecientos treinta y tres, a ins
tancia de don Enrique Cuartero A r -
teagabeitia, contra doña Pilar Pala
cios Hellín, sobre reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, los siguientes bienes: 
U n préstamo hipotecario por la suma 

de cinco mil pesetas, sobre 
una casa en construcción 
situada en esta capital, y 
con el número once provi
sional de la calle de Joaquín 
Arjona. 

Sobre este mismo présta
mo hipotecario existe una 
escritura de compraventa 
con pacto de retro, por el 
precio de tres mil pesetas, 
obrando en esta Secretaría 
las escrituras correspon
dientes del préstamo y de 
la compraventa de referen
cia. 

Se hace saber a los licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio total a que antes se hace re
ferencia. 

Que para tomar p'T'.e en la subas
ta se necesitará consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha cantidad; y 

Que la mencionada subasta tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Santa C a 
talina, número tres, el dfa treinta de 
abril próximo, y hora de tas doce. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ' 
E l Juez municipal. 

(Firmado.) 
i A - S i í ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

E D I C T O 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal número diez, de 
esta capital, en autos de ju»cio ver
bal civil seguidos a instancia de don 
Jesús Fernández, contra don Angel 
López, sobre pago de cantidad, «e 
anuncia la venta por primera vez, y 
en pública subasta, de diferentes bie
nes muebles y enseres propiedad del 
demandado, que le fueron embarga
dos, y cuya relación detallada obra 
en autos, los que han sido tasados en 
la cantidad de dos mil setecientas se
tenta y una pesetas. 

Para dicho acto se ha señalado el 



día veinte del actual mes, y hora de 
ras once de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en 
ra caite de Alberto Aguilera, núme
ro veinte, segundo, previniéndose a 
los licitadores que el remate habrá de 
tener lugar y se 'observarán en el 
mismo las prevenciones contenidas en 
los artículos mil cuatrocientos noven-
m y nueve y mil quinientos de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a tres de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

.El Ju 
V . " B . 9 

ez municipal, 
(FirmadoA 

Ü A d X U k 

( A . - 8 4 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de lo acor:la Jo por e¡ se
ñor Juez municipal de este distrito, 
hoy número seis, don Isidro Suárez y 
García Sierra, en provi-ienna de e:-ta 
fecha, dictada en exhorto del Juzga
do municipal número cinco de Bar
celona, dimanante de juicio verbal 
c iv i l , instado por clon Faustino Bal l -
be, contra don Vicente Pérez Juan, 
de esta vecindad, vn la calle de V i 
cente Blasco Ibáñez, cincuenta y 
ocho, sobre recia.aa;ión de cantidad, 
se sacan a la venta por primera vez, 
en pública subasta, diferentes bienes 
embargados como de la propiedad del 
demandado, los que han sido tasados 
en la cantidad de mil quinientas cin
cuenta pesetas, y que se hallan de
positados en podei del demandado 
expresado, don Vicente Pérez Juan, 
en el domicilio expresado anterior
mente. 

Para dicho acto se ha señalado e> 
día dieciocho de abril próximo, y ho
ra de las doce del mismo, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en 

•la calle del Barco, número veintiséis 
segundo, advirtiéndose a los licitado-
res que el acto tendrá lucar con arre
glo a las prevencir ne.> contenidas en 
los artículos mil cuarrudemo-; noven
ta y nueve y mil quiriientos de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintinueve de 
marzo de mil noveoe'itos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A - ^ 4 7 ) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tiibunales, 
Certif ico: Que ante la Seeuón ter

cera de esta Audiencia provincial, Ro-
latoría Secretaría del ¿licenciado don 
Augusto Caro y Camino, 3̂  tramitan 
unos ajitos sobre separación de perso
nas y bienes, en los que litigan doña 
Delnna Maena Manes, don Mauricio 
Payet Chauveta y el Ministerio Fis

cal , y en los que se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 1 2 

. , , > * - T • t \J> biíonnui y. 
E n Madrid, a 9 de febrero de 1 0 5 4 . 

La Sección tercera de la Audienci 1 
provincial de Madrid, habiendo vis
to los presentes autos de juicio ie di 
vorcio, tramitados ante el Juzgado de 
primera instancia número ó de los de 
esta capital, en los que han sido par
les : como demandante, doña Delffna 
Maena Manes, sin profesión, de esta 
v.f indad, representada por el Procu
rador don Angel Gutiérrez Barbudo 
y defendida por la Letrado doña Con
cepción Peña; y como demandada, 
don Mauricio Payet Chauvet, ct.ya 
profesión no consta, de la misma ve
cindad, declarado en rebeldía, y el 
NLnisterio Fiscal, sobre separación de 
personas y bienes, 

Fallamos 

Que debemos decretar y decre amos 
la separación de las personas y bienes 
de los cónyuges don Mauricio Payat 
Chauset y doña Delfina Maena M a 
n e s , sin disolución del vínculo matri
monial, como comprendido en la cau
sa tercera del artículo 3 6 de la ley de 
Divorcio, y de consiguiente, sin de
claración de culpabilidad de determi
nado cónyuge ni de imposición de 
costas. 

Se decreta que la hija menor del 
matrimonio, Josefina Payet Maena, 
quede en poder y bajo la potestad «le 
la madre, y las otras dos hijas, en la 
del padre. 

Se confirma como pensión alimen
tista de la madre y de la hija que que
da bajo su potestad la cantidad que 
provisionalmente se le haya reconoci
do en estos autos. 

Y adviértase al Juez quí intervino 
en la instrucción del expe liente que 
en lo sucesivo cuide de cumplir los 
trámites legales, para no incurrir en 
corrección. 

Por la rebeldíft del demandado, don 
Mauricio Payet Chauveta, publíquese 
e1 encabezamiento y parte dispositiva 
de esta nuestra sentencia en el BOLE-
H N OFICIAL de la provincia, si no se 
solicitare la notificación personal. 

Luego que quede firme comuniqúe
se al Juez inferior, por medio de cer-
tiiie ación y carta-orden para que lleve 
a efecto lo resuelto, con devolución de 
los autos. 

.\sí definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Luis Merino y Ilorodinsky. 
Mariano Rodrigo, José Aragonés (ru
bricados). 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don José Ara
gonés Champín, Magistrado de la 
Sección tercera de esta Audiencia pro
vincial y Ponente que ha sido en los 
autos a que la misma se refiere, es
tando la indicada Sala celeb 11'o se
sión pública en Madrid, a 9 de febre
ro de 1 9 3 4 . — A u g u s t o Caro (rubri
cado). 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN* O t i 
c a de esta provincia, por lo que se 
refiere al litigante en rebeldia, don 
Mauricio Payet Chauvet, expido la 
piesente, que firmo en Madrid, a 2 7 
de febrero de 1 9 3 4 . — E l Oficial de 
Sala, E . Covián. 

(Núm. 615) ( C — 1 5 2 ) 
-«««»»»-

MINISTERIO DE JUSTICIA 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
P R I S I O N E S 

E n el expediento gubernativo ins
truido contra el Oficial del Cuerpo de 

Prisiones don Eugenio Vargas Ro
dríguez, se ha dictado, con fecha ... 
de abril de 1 9 3 4 , la Orden ministerial 
siguiente: 

«Examinado el expediente guber
nativo instruido en virtud de acuerdo 
de este Centro, fecha 7 de noviembre 
del presente año, en virtud de parte 
producido por el Director de la Es
cuela de Reforma de Alcalá de Hena
res, relativo al Oficial de la misma, 
señor Vargas Rodríguez. 

Resultando: Que don Eugenio 
Vargas Rodríguez, Oficial del Cuerpo 
de Prisiones ,con destino que venía 
sirviendo en la Escuela de Reforma 
de Alcalá de Henares, en cuya pobla
ción, por tanto, tenía su residencia 
oficial, se ausentó de la misma el día 
2 del citado mes de noviembre, sin 
haber obtenido para ello licencia ni 
autorización superior, continuando 
ausente de la misma y en ignorado 
paradero, y, sin haber atendido el re
querimiento que se le hizo por edicto 
publicado en la «Gaceta de Madrid) 
del día 2 5 de noviembre del pasado 
año, para que compareciera a decla
rar ante el instructor de este expe
diente, en cuya tramitación se han 
observado las reglas de procedimien
to establecidas por el Reglamento de 
¡ 4 de noviembre de 1 9 3 0 , en relación 

con el artículo 6 3 del Reglamento p a 
ra la aplicación de la ley de Bases de 
2 2 de julio de 1 9 1 8 , habiéndose incor
porado al mismo en esta Dirección 
general el informe de conducta del in
teresado, del que aparece que no ha 
sido objeto de recompensa ni correc
ción desde su ingreso en el Cuerpo de 
Prisiones. 

Considerando : Que la ausencia del 
señor Vargas Rodríguez del lugar de 
su residencia oficial sin haber obteni
do para ello licencia ni autorización 
superior, ni existir hecho alguno que 
pueda justificarla, constituye a dicho 
funcionario, de modo claro y eviden
te, en responsable de la falta muy 
grave de abandono de servicio, defini
da en el número i.° del artículo 4 4 0 
del Reglamento para los Servicios de 
Prisiones, de fecha 1 4 de noviembre 
de 1 9 3 3 0 . falta cuyas sanciones se en
cuentran establecidas en el artículo 
4 4 1 del propio Reglamento, y de en
tre las cuales procede imponer al se
ñor Vargas Rodríguez La señalada en 
e] grado máximo, o sea su separación 
y baja definitiva en el Cuerpo de P r i 
siones, «o ya tan sólo por las circuns
tancias concurrentes en el caso, que 
se ha producido coincidiendo con la 
evasión de un recluso, sino también 
por el tiempo de ausencia ya transcu-
rido, y sobre todo porque las restan
tes sanciones establecidas en él pre
cepto de referencia no cabe tengan 
efectividad, cuando, como con el se
ñor Vargas Rodríguez sucede, man
tiene de hecho su separación de las 
funciones que por su cargo le incum
ben en la Administración pública, con 
la cual bien puede considerarse que 
es él mismo quien ha roto los víncu
los que con la misma le unían y quien 
voluntariamente se ha separado de 
ésta, 

Este Ministerio, de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Esta
do, ha acordado la separación defini
tiva del servicio y baja definitiva en 
el Cuerpo de Prisiones, de don E u 
genio Vargas Rodríguez. 

Madrid, ... de abril de 1 9 3 4 . — R a 
món A . Valdés (rubricado). 
Señor Director general de Prisiones.» 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2 0 0 del Regla
mento de 9 de julio de 1 9 1 7 , se publi
ca en la «Gaceta de Madrid», BOLE

TÍN OFICIAL de La provincia y por. 
edicto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento- de Alcalá de Henares . 
orara notü^caeiófe. al intercedo, a 
quien se hace sater que contra-tal re>-
solución puede interponer, según dis
pone el a r t í c u í b » 4 5 3 del Reglamento; 
dé 1 4 de noviembre de 1 9 3 0 . recurso 
oorrtencioso-adm iñ istrat i vo. 

Madrid, 3 de-abril de 1 9 3 4 » . * . . 
(Núm. 9 0 9 ) ' 

Jurado Mixto de Médicos, Prao 
ticantes, Matronas, etc. 

Por acuerda «firme de la-Sección 
Industrial de Matronas deteste Ju
rado Mixto, celebrado el día 4 del 
corriente, a virtud de requerimiento 
dé la Superioridad, que interesó se 
tomara acuerdo sobre la aclaración 
s o l i c i t a d a por la representación 
obrera acercaré la tase 7* del con-
trato vigente,-^ a los efectos que so
bre recurso previene ePiartículo 29 • 
de la vigente ley de Jurados Mixtos, 
se publica Ia< adición siguiente, to
mada en ef pleno de referencia, y 
que es como sigue: 

«Los haheres de las Matronas po
drán hacerse, bien pox\ sor""víoíos o • 
bien por familias, fijándose un sala
rio mínimo a la Matrona, a razón de 
250 pesetas mensuales por cada ¡5001 
familias asociadas. 

Madrid; 4 de abril» de 1934—El 
Secretario, F . Oliver.—Visto bue
no: E l Presidente, M . Fernández-
Núñez. 

(A.-832) 

Sociedad Porland IBERIA (S> A») 

Pon acuerdo deL Consejo de- A d 
ministración de esta Sociedad} se 
convoca a junto general ordinaria 
de accionistas, con arreglo a lo ;disr 
puesto en el artículo 13 de los Esta
tutos, que se celebrará el dia» 17 cflel 
corriente mes, a las cinco de la tar
de, en su domicilio social, Alcalá, 
número 33. E n dicho acto se- pre
sentarán pa»ra su discusión y- apro
bación la Memoria anual del ejerci
cio de 1933, Balance y cuenttn de 
Pérdidas y Ganancias,, en l a que se 
acordará la distribución de benefi
cios. 

De acuerdo con el artículo 17 de 
los Estatutos se ha designado al 
Banco Espafiol de Crédito para que, 
al mismo tiempo que la Caja de esta 
Sociedad, admita los depósitos de 
acciones necesarios para la asisten
cia a la junta. 

Madrid, 5 de abril de 1934.—Por 
el Consejo de Administración: E l . 
Presidente, Pablo de Garnica. 

(A.—845) 

Administración y oficinas del 
B O L E T I N O F I C I A L 

Avenida de P i y Margall, 13L. se* 
gundo entresuelo números 3 y 9> 

teléfono 13587 

3BS -~,gm~ • afirj 
¿PADECE USTED BILI8 O SkAKEOfl? 

Notará un alivio inmediato, lomando 
las auténticas 

p i l d o r a s a n t i b i l i o s a s 
Z A M B R A N A 

DI VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

Imprenta Provincial.-Doctor Esqueu 

do, 52.—Teléfono 5 3 2 0 2 . 


